
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220005600 Ejecutivo               
                          

Henry Hernan Vivas 
Saldarriaga Y Otros

Comnet S.A.S. 08/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo

05045310500220210044900 Ordinario Amaranto De Jesus 
Saleme Cuava

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

08/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220210041300 Ordinario Ivan Antonio Perez 
Jeronimo

Centurión S.A  En 
Reorganización

08/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220180062400 Ordinario Jafet  Betancur Giron Insoam S.A.S 08/03/2022 Auto Decide - Releva Del 
Cargo A Curador Ad Litem 
- Ordena Compulsa De 
Copias Nombra Nuevo 
Curador

05045310500220210068400 Ordinario Jhon Rodolfo Cordoba 
Sanchez

Distribuidora Colombia 
G.C.  S.A.S.

08/03/2022 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandada

05045310500220210065600 Ordinario John Jairo Herrera 
Aristizabal

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Ci. Union De 
Bananeros Uraba S.A.

08/03/2022 Auto Decide - Se Suspende 
Audiencia Concentrada - 
Corre Traslado De Solicitud 
De Desistimiento 

05045310500220210035800 Ordinario Lorena Ines Saenz 
Rodriguez

Empresa Promotora De 
Salud Coomeva Eps

08/03/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas

05045310500220190019700 Ordinario Manuel Migdonio 
Renteria Cordoba

Administradora 
Colpensiones, Banco 
De Bogota

08/03/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Memorial

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

25820362-85e8-4615-8381-743665bed55f
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210042600 Ordinario Maria Elena Rojas 
Jaramillo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias  
Proteccion

08/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha miércoles, 9 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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Estado No. Miércoles, 9 De Marzo De 2022De40
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 331 
PROCESO  EJECUTIVOS LABORALES CONEXOS 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ELKIN ADRIAN GIRALDO RIVERA Y OTROS 
EJECUTADO COMNET S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00056-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDAS PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de las presentes Demandas Ejecutivas Laborales, para que 
en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 
parte ejecutante subsane las deficiencias que presentan las mismas en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO de las demandas 
a la ejecutada COMNET S.A.S., a través del canal digital dispuesto para tal 
fin, conforme lo exige el inciso 4° del artículo 6° del Decreto Legislativo 806 
del 04 de junio de 2020. 
 
Lo anterior, porque si bien se allegó solicitud de medida cautelar visible a 
folios 7 del expediente, repetida a folios 64, la misma por una parte, no 
cumple con el requisito exigido en el Artículo 101 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en lo concerniente a rendir denuncia 
juramentada sobre los bienes de propiedad de la ejecutada, porque como 
explica en la petición de embargo de cuentas bancarias, no conoce las 
cuentas activas de la ejecutada y en este sentido no es posible efectuar 
denuncia de bienes.  
 
Por otra parte, la solicitud respecto a embargo de acciones es improcedente, 
en la forma pedida, conforme lo establece el numeral 6° del artículo 593 del 
Código General del Proceso, razón por la cual no es posible dar trámite a las 
solicitudes, en la forma presentada. 
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SEGUNDO: La acumulación de pretensiones que el abogado de los 
ejecutantes hace a nombre de los señores ELKIN ADRIAN GIRALDO 
RIVERA, CARLOS MARIO GUTIERREZ MONROY y HENRY 
HERNAN VIVAS SALDARRIAGA, si bien tiene la intención de perseguir 
los mismos bienes del ejecutado, como se indicó en el numeral anterior, no 
es procedente dar trámite a la solicitud de medidas cautelares, en la forma 
como fueron pedidas, sumado a ello, que la demanda no cumple con los 
requisitos de los incisos penúltimo y antepenúltimo del artículo 25 A del C. 
P. de Trabajo y S.S., pues las pretensiones no provienen de igual causa, ya 
que emanan de procesos diferentes como se logra ver solo de la lectura de las 
pretensiones. Tampoco cumple con el requisito que verse sobre el mismo 
objeto, porque si bien se pide el pago de prestaciones, indemnización 
moratoria, entre otros, estas son diferentes para cada trabajador, porque los 
hechos que las fundamentan son diferentes para cada demandante (demandas 
diferentes). Por último, en cuanto a que deba servirse de las mismas pruebas, 
como se ve en el acápite de pruebas documentales, es claro que para cada 
uno de los demandantes existen pruebas diferentes como se puede ver de los 
documentos allegados con la demanda. 
 
Así las cosas, debe presentar cada una de las demandas por separado, pues en 
la forma que lo hizo igualmente se incumple con la organización y las 
normas de reparto. 
 
Para la subsanación de los requisitos que adolece la presente demanda, 
deberán ser presentados en texto integrado, es decir, todo el escrito de la 
demanda, a fin de evitar confusiones y brindar mayor claridad en el 
trámite del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 
   
   

     

   

  
       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 040 hoy 09 MARZO DE 2022, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 164485c28aa402885950847afe3fb10615daa82edaa6aa3bfd78406a8ee5492e

Documento generado en 08/03/2022 10:20:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0329 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE AMARANTO DE JESÚS SALEMA CUAVA 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00449-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 01 de marzo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 04 de febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 040 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 09 de 
marzo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38dd1bea8bc73b7cd31973d70a99065f90aec18a3405d6bddf83aa830de0f5c3

Documento generado en 08/03/2022 10:32:13 AM
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Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0327 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE IVÁN ANTONIO PÉREZ JERÓNIMO 
DEMANDADO CENTURIÓN S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00413-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 01 de marzo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 28 de enero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 040 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 09 de 
marzo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

     
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº.0324/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE JAFET BETANCUR GIRON  
DEMANDADA INSOAM S.A.S Y OTRO  
RADICADO  05045-31-05-002-2018-00624-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACION DEL TRAMITE 

DECISIÓN RELEVA DEL CARGO A CURADOR AD LITEM- 
ORDENA COMPULSA DE COPIAS – NOMBRA 
NUEVO CURADOR   

 
En el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el memorial recibido por la 
parte demandante el pasado 02 de marzo del 2022 y en vista de que el Curador 
Ad Litem designado para representar a la demandada  INSOAM S.A.S, no 
cumplió con el encargo que le fuera encomendado, debido a que vencido el 
término concedido para tomar posesión para el cargo para él que fue nombrado, 
el abogado MARCO FIDEL HOLGUIN MOSQUERA guardó silencio, es 
menester dar aplicación a lo expresado en el No. 7º del Artículo 48 del Código 
General del Proceso y el Inciso Final del Artículo 49º ibidem, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En consecuencia, se releva del cargo de Curador Ad Litem al abogado MARCO 
FIDEL HOLGUIN MOSQUERA, y se nombra, en su lugar, a la abogada 
MARYSOL CASTRILLON PACHECO, portadora de la T.P. 234.604 del 
Consejo Superior de la Judicatura. La notificación al nuevo curador corre a 
cargo de la parte demandante. 
 
COMPÚLSENSE COPIAS a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, para que indaguen y/o investiguen, si 
así lo consideran, la posible comisión de una falta disciplinaria por parte del 
abogado MARCO FIDEL HOLGUIN MOSQUERA, y decidan sobre la 
aplicación de la sanción disciplinaria y pecuniaria por el incumplimiento 
mencionado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 

 
 

  



 

   
 
 
 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 40 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
09 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 325/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  JHON RODOLFO CORDOBA SANCHEZ  

DEMANDADO DISTRIBUIDORA DE COLOMBIA G.C. S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00684-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDADA  
 
Visto el memorial allegado por la parte demandada, el pasado 03 de marzo del 
2022, por medio del cual aporta poder conferido a abogada titulada para actuar en 
su representación, y previo a reconocer personería a la misma, SE REQUIERE a 
la demandada DISTRIBUIDORA DE COLOMBIA G.C. S.A.S, para que allegue  
constancia de que el PODER otorgado a la Doctora ANA JOSEFINA RIVERA 
OLARTE, fue conferido desde el correo electrónico designado para recibir 
notificaciones judiciales de la citada sociedad, de conformidad con lo previsto en 
el inciso 3º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Pese a lo anterior, toda vez que todas las partes integrantes del presente litigio se 
encuentran debidamente notificadas, se comparte el LINK de ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, y se advierte 
que, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar al mismo, 
deberán remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 
05045310500220210068400 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 
 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 40 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
09 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°330 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOHN JAIRO HERRERAARISTIZÁBAL 
DEMANDADOS C.I. UNIBÁN S.A.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00656-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS-TERMINACIÓN ANORMAL DEL 
PROCESO 

DECISIÓN  SE SUSPENDE AUDIENCIA CONCENTRADA-CORRE 
TRASLADO DE SOLICITUD DE DESISTIMIENTO 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.SUSPENSION AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

En razón a que la apoderada judicial de la PARTE DEMANDANTE allegó al 
Despacho vía correo electrónico, el 07 de marzo de 2022 a las 3:05 pm memorial en 
donde solicita dar terminación al proceso por desistimiento de todas las pretensiones de 
la demanda obedeciendo a la decisión voluntaria por parte de su poderdante de no 
continuar con el proceso y en vista que se encontraba programada AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el día martes ocho (08) de marzo del año en curso a las 9:00 
a.m., es preciso SUSPENDER la realización de esta, hasta tanto el Despacho emita 
decisión respecto al desistimiento presentado. 
 

 
2-TRASLADO DE SOLICITUD DE DESISTIMIENTO A C.I. UNIBÁN S.A. Y A 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de todas las 
pretensiones de la demanda realizada por la apoderada judicial de la PARTE 
DEMANDANTE obrante a folios 827 y siguientes del expediente digital, quien cuenta 
con facultad para desistir y allegada al juzgado el 07 de marzo de 2022 a las 3:05 pm, 
de conformidad con el numeral 4 del inciso 4º del artículo 316 del Código General del 
Proceso aplicado por analogía por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, SE CORRE TRASLADO de la misma a las 
accionadas C.I. UNIBÁN S.A. y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por estados. 
 
Se advierte que a través del traslado que se surte, las demandadas C.I. UNIBÁN S.A.  
Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
podrán realizar el pronunciamiento a que haya lugar respecto al desistimiento deprecado 
por la PARTE DEMANDANTE, considerando que, en caso de aprobar el desistimiento 
solicitado, en el evento de que haya existido omisión por parte del empleador en pagar 
el título pensional a favor del accionante, dichos recursos que pertenecerían a las arcas 
del fondo, no ingresarían al mismo, pudiendo afectar la sostenibilidad financiera del 
sistema, en desmedro de este, situación que podría incluso constituir un fraude o 
colusión de las demás partes en contra de la entidad. 

 
El enlace de acceso al expediente digital, donde obra la solicitud referida, es el 
siguiente: 
 
05045310500220210065600 
 
 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
40 fijado en la secretaría del Despacho hoy 9 

DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)     

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  LORENA INÉS SÁENZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  COOMEVA EPS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00358-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS  

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada COOMEVA EPS, con cargo a la demandante señora LORENA 

INÉS SÁENZ RODRÍGUEZ, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia fls. 320-3285 $908.526.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $908.526.oo 

 

SON: La suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS ($908.526.oo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 



 
 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 198 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LORENA INÉS SÁENZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS COOMEVA EPS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00358-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 
expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

040 hoy 09 MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m.  

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°326 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MANUEL MIGDONIO RENTERÍA CÓRDOBA 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y OTRO 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00197-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO MEMORIAL 
  

En el proceso de la referencia, el codemandado BANCO DE BOGOTÁ S.A. por 
intermedio de apoderada Judicial, allegó al Despacho vía correo electrónico el 07 de marzo 
de 2022 a la 01:19 p.m., memorial por medio del cual expone haber dado cumplimiento a 
la sentencia. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con los anexos allegados es el siguiente: 
 
10MemorialCumplimientoBancoBogota2.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

  

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.40 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
09 DE MARZO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0328 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA ELENA ROJAS JARAMILLO 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00426-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 01 de marzo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 28 de enero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 040 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 09 de 
marzo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002
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